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AilinlnlstraM provincial 
lelatora de Obras Publísas 

de la pranncia lie León 
ANUNCIOS OFICIALES 

Habiéndose terminado las obras de 
acopio y empleo de oiedra machaca
da, Carretera de La Bañeza a Camar-
zana dê  Tera a la de Madrid a La 
Coruña, Km. 1 al 10, ejecutadas jsor 
ei contratista D, Ricardo Martínez 
Viejo, se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de La Bañeza, Santa Ele
na de Jamuz y Quintana del Marco, 
durante el plazo de veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so-
Ucitar de la Autoridad judicial la 
relación de demandas formuladas, 
¡arcual remitirá a la Jefatura de 
üDras Públicas. 
. León, 6 de Octubre de 1955.—El 
^geniero Jefe, Pío Linares. 3920 

d Habiéndose terminado las obras 
cViaaCjpios y empleo de piedra ma-
nacada. Carretera de La Bañeza a 

eiP^rzJana de Tera, Km. 1 al 10, 
carrf1 aSras Por el contratista D. Ri-
blirft0 Martínez Viejo, se hace pú-
OPHo ^ ctlmplimiento de la Real 
de ou I 6 3 de Agosto de 1910. a fin 
se crea6 Personas o entidades que 
tra u 5 COn derecho a reclamar con1-
deü¿a-^?n?a Por daños y perjuicios, 
cidentP A J0rnales o materiales, ac-
conCê .s del trabajo o cualquier otro 
Puedan CIlle ̂ e las 0bras se deriven, 

Presentar sus demandas ante 

los Juzgados Municipales de La Ba
ñeza, Santa Elena de Jamuz y Cas-
trocalbón, durante el plazo de vein
te (20) días, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 

i anuncio en el BQLETIN OFICIAL de 
í la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del correspondiente tér-

| mino deberá solicitar de la Autori-
ridad judicial, la relación de deman-

| das formuladas, la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

| León, 6 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3921 

de la o r o M a de Ledo 
I N T E R V E N C I Ó N 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito núm. 58 de E. y 
1202 de R, de quince mil pesetas, 
I constituido por Minero Siderúrgica 
|de Ponferrada, S, A., el día 18 de 
¡Noviembre de 1920, se previene a la 
[persona en cuyo poder se há l le lo 
presente en la Delegación de Hacien-

I da de León —Intervención—quedan
do dicho resguardo sin valor ni efec
to alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929* 

León, 6 de Octubre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
Fernández Crespo. 
3915 Núm. 1137. -63,25 ptas. 

Confederación H í M r á f i c a del Onero 
CQNCESIONES 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Emilio Fernández 
Redondo, mayor de edad, vecino de 
Marne (León), en Concepto de Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de Nuestra Señora de 
Marne, en solicitud de autorización 

para ejecutar obras de defensa en la 
margen derecha del río Porma, en 
la jurisdicción del pueblo de Villa-
rente, anejo del Ayuntamiento de 
Villasabariego (León), al objeto de 
proteger el cauce de riego que utiliza 
la citada Comunidad de Regantes, 
presentando con ¡a petición Proyec
to por duplicado de las obras a rea
lizar suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D, Antonio Nistai Bedia en 
Julio de 1954, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 53 y 54 de la 
vigente Ley de Aguas. 

Resultando que sometido dicho 
Proyecto a información pública y 
publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León del día 31 de Agosto 
de 1954 y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Villasabariego, dentro del plazo se
ñalado al efecto no se ha presentado 
ninguna reclamación. 

Resultando que remitido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección Técnica de ¡a Confedera
ción Hidrográfica del Duero, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informa
do haciendo constar que no afecta a 
los planes de dicho Organismo. 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación del Proyecto, ha 
emitido sú informe proponiendo se 
acceda a lo solicitado con las condi
ciones que señala y que esta Direc
ción encuentra acertadas y hace su
yas. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y durante el plazo de información 
pública no se ha presentado ningu
na reclamación. 

Considerando las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo año y 
por los Decretos del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de Enero y 
28 de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 

• 



la autorización solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a la Comuni
dad de Regantes de la Presa'de Nues
tra Señora de Marne para construir 
obras de defensa en la margen dere
cha del río Forma, en la jurisdicción 
del pueblo de Villarente, del térmi
no municipal de Villasabariego 
(León), al objeto de proteget- el cau
ce de riego que utiliza la citada Co
munidad de Regantes, 

Segunda: Las obras se realizarán 
con arreglo al proyecto presentado 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D, Antonio Nistal Bedia en Julio 
de 1954. 

Tercera: Las obras deberán co
menzar en el plazo de dos meses a 
contar de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de León y ter
minarán en el plazo de tres meses 
•contado a partir de la misma fecha, 
siendo obligación de la Comunidad 
de Regantes peticionaria comunicar 
por escrito a la Confederación Hi
drográfica del Duero el comienzo y 
terminación de las obras, así como 
todo incidente que deba conocer di
cho Servicio^ no pudiendo empezar 
la explotación de las obras y consi 
derarse autorizadas sin que haya 
sido aprobada por el limo. Sr. Inge 
niero Director de la Gbnfederación 
el acta de reconocimiento ñnal, en 
la que se hará constar si se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en estas 
condiciones. 

Cuarta: La Confederación Hidro
gráfica del Duero queda encargada 
de la inspección de las obras duran
te su ejecución y su conservación, 
siendo de cuenta de los concesiona
rios todos los gastos que dicha ins
pección origine, que deberán ser 
abonados en la forma reglamentaria 
a dichos efectos. 

Quinta: Esta autorización queda 
sujeta al cumplimiento de las dispo
siciones de carácter social, fiscal y 
administrativo que estén en vigor o 
se dicten y le sean aplicables. 

Sexta: Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, de
biendo conservarse o reponerse las 
servidumbres legales si quedaran in
terrumpidas con la ejecución de las 
obras. 

Séptima: Esta autorización cadu
cará por el incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos por la Ley Gene
ral de Obras Públicas, procediéndo-
se para la declaración de la caduci
dad y consecuencias, de acuerdo con 
dicha Ley y Reglamento para aplica 
ción de la misma. 

Y habiendo aceptado la Comuni
dad de Regantes peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de ciento cincuenta 
y siete pesetas con cincuenta cénti
mos (157,50) según dispone la vigen

te Ley del Timbre, incluido el recar
go del 6 por 100 que establece la Or
den del Ministerio de Hacienda de 
30 de Diciembre de 1948, que que
dan unidas al expediente e inutiliza
das, se publica la presente resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 1.° de Diciem
bre) para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, piueden entablar 
recurso de alzada ante el. Ministerio 
de Obras Públicas dentro del plazo 
de quince días que señala con carác
ter general el articulo 75 del Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo para el Ministerio de Fomen
to (hoy de Obras Públicas) de 23 de 
Abril de 1890. 

Valladolid, 27 de Septiembre de 
1955.— El Ingeniero Director Acci
dental, P. A., Juan B. Várela. 
3811 Núm. 1118.-453,75 ptas. 

Delegación Provincial de Sínlicalos 
de Falange Española Tradicionalisla 

y de las 1.0. N. i de León 
A N U N C I O S 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León saca a concurso 
restringido la adquisición de vestua
rio con destino al personal subalter
no de la Organización Sindical. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el domicilio de esta 
C. N, S., Avenida República Argen
tina, 23. 

La presentación de ofertas se efec
tuará dentro de los quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los gastos de anuncios, serán de 
cuenta de los adjudicatarios. 

León, 7 de Octubre de 1955.—El 
Administrador Prov. de Sindicatos, 
(ilegible). 
3966 Núm. 1135.-57,75 ptas. 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León saca a concurso 
restringido la adquisición de 70 to
neladas de carbón, con destino a la 
calefacción de las distintas depen
dencias al servicio de la misma. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el domicilio de esta 
C. N. S,t Avenida de la República 
Argentina, 23. 

La presentación de ofertas se efec
tuará dentro de los quince siguientes 
días a la publicación de este anun
cio en, el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los gastos de anuncios, serán 
cuenta de los adjudicatarios. 

León, 7 de Octubre de 1955 ^ p i 
Administrador Prov. de Sindicatnt 
(ilegible). os' 
3966 Núm. 1136.—60.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

En los Barrios de Salas y en casa 
de D. Cristóbal de San Juan, se en
cuentra una perra Setter, de pelo 
blanco, con manchas canela en ore
jas y principio del rabo, se hará en-
trega a la persona que acredite ser 
su dueño. 

Los Barrios de Salas, 5 de Octu
bre de 1955.—El Alcalde, Ignacio 
Fernández. 
3906 Núm. 1128.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Habibndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 5 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante 12.676,05 pe
setas por medio de superávit del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de consumo de flúido eléctrico 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamadanes. 

Villafranca d^l Bierzo, 6 de Octu
bre de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 

3923 

Habiéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, el padrón para pago del ar
bitrio sobre la riqueza provincial, en 
sus conceptos de agricultura y gana
dería, para los años de 1954 y 1955, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cea 390* 
Sta. María del Monte de Cea 3942 
Carracedelo 
Izagre 
Puente de Domingo Florez 

3943 
3946 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que al final se reiacwnan. 
el padrón para la exacción de iü 
arbitrios municipales sobre la rmu 
za Rústica y Pecuaria, por ei 
tema de concierto, para e} e¡?vú, 
cío de 1955, queda expuesto. ^ P 
blico en la Secretaría municipal. F 
espacio de diez días. Par*dJsy 
puedan examinarlo los interesado 
formular reclamaciones. 

Luyego de Somoza 3943 
Izagre 3965 
El Burgo Raneros 



Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

ronfeccionado poi este Ayunta-
vnto el padrón general de vecinos 
tetos a tributar, sobie ocupación 

^ terrenos propiedad de este Ayun-
ítnieoto con destino a Eras, corres-
nondiente al año actual, queda ex-
üuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
fluince días, durante los cuales po
drán ser examinados por los intere
sados y formularse reclamaciones, 
advirtiéndoles que pasado dicho 
niazo no serán admitidas. 

San Esteban de Nogales, 6 de Oc
tubre de 1955.—El Alcalde, A. Es
cudero. 3919 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
6l Presupuesto Municipal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
jor espacio de quince días, durante 
.os cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

F 

Balboa , 
La Antigua 

3882 
3892 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1956, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
ai público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones^ 

Los Barrios de Luna 3956 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Gonfeocionados por el Ayunta
miento de mi presidencia, los padro
nes de arbitrios municipales sobre 
carnes de cerdo, vinos, carros, pe
rros y bicicletas, correspondientes al 
ejercicio de 1954, se hallan de mani-
uesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de ocho 
JJias. a fin de que los interesados 
Puedan examinarlas, y formular las 
*ec amaciones que estimen perti
nentes. 
^Puente de Domingo Flórez, 5 de 

tre de 1955 —El Alcalde, Gon-
*alo Rollón. 3946 

reas 69 áreas y 22 centiáreas, atenién 
i i o n 10 JisPuesto en los artícu
los 189 y 194 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Queda de manifiesto al público el 
expediente por espacio de quince 
días, con objeto de que pueda ser 
examinado por quien lo desee, y po-
aer, durante el mismo espacio de 
tiempo, las reclamaciones que consi
deren justas, 

Pobladura de Pelayo García, 6 de 
Octubre de 1955—El Alcalde, (ile
gible). 3948 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, durante el pla
zo de quince días, los documentos 
que se indican, formados por este 
Ayuntamiento. 

Proyecto de presupuesto munici
pal extraordinario, para llevar a 
efecto las obras de construcción de 
un edificio destinado a Escuela de 
niños v niñas, en el pueblo de Prado 
de la Guzpeña. 

Proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1956. 

Prado de la Guzpeña, a 8 de Octu
bre de 1955.-El Alcalde, Tomás 
Prado. 3947 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

cía ^ P o r a c i ó n de mi presiden 
breriVesióIldel día 16 de Septiem 
exuerf- COrriente año, acordó incoar 
prQDj"eiJte Para considerar como de 
rr¡lfi5)sjos desterrados del «Vento-

10». de una cabida de dos hectá-

de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que dentro de dicho plazo pue
da ser examinada por las personas 
que lo deseen, y formular las recla
maciones u observaciones que consi
deren justas, ante este Ayuntamiento. 

San Millán de los Caballeros, 6 de 
Octubre de 1955.—El Alcalde, Pío 
Fernández. 3944 

Juzgado municipal número 2 de León 
En méritos de ejecución de senten

cia en juicio de cognición número 
343 de 1954, instado por D. Filólogo 
Salvador Medina, representado por 
el Procurador D, Isidoro Muñiz Ali-
que, contra D. Amadeo Ordóñez 
Alonso, vecino de Gijón, se sacan a 
pública subasta por término de ocho 
riías a partir de la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes: 

Bienes muebles 
Pesetas 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas que a continuación 
se relacionan, quedan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, durante 
el plazo de quince días, y para oir 
reclamaciones: 

Arbitrio municipal sobre la rique
za rústica. 

Impuesto sobre circulación de bi
cicletas. 

Prestación personal y de trans
portes. 

Reconocimiento domiciliario de 
cerdos. 

Recargo sobre la contribución in
dustrial y de comercio» 

Usos y consumos de lujo. 
Arbitrio sobre consumo de be

bidas. 
Consumo de electricidad. 
Santa María del Páramo, a 8 de 

Octubre de 1955.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 3945 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballejos 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del 
día 20 de Septiembre del corriente 
año, aprobó la ordenanza sobre ad
ministración del patrimonio muni
cipal, y queda expuesta al público 
en esta Secretaría, por un plazo de 
quince días, a contar del siguiente al 

1. ° Cuatro bocoyes de ma
dera de roble, para capaci
dad de 650 litros cada uno, 
marcados A. Ordóñez Gi
jón, valorado en pesetas . 3.200,00 

2. ° Diez barricas de ma
dera de roble para 200 litros 
cada una; marcadas A. Or
dóñez. Gijón en pesetas . 3.000,00 

3. ° Una barrica, también 
de madera de roble, para 100 
litros de cabida, marcada 7-A. 
Ordóñez, Gijón, en. . . . 200,00 

4. ° Cuarenta y cuatro ga
rrafas de vidrio enfundadas 
mimbres, de 16 litros de ca
bida cada una. en . . . . 616,00 

5. ° Un aparato de radio, 
marca «Mundial» de 6 válvu
las, en pesetas 1.500,00 

6. ° Una manguera de go
ma de 12 metros longitud 
y cuatro céntimetros de diá
metro, en pesetas. . . . 180,00 

7. ° Una bicicleta marca 
«Orbea», de caballero, pinta
da de rojo, en pesetas, . , 700,0® 

j 8,° Los derechos de arren
damiento y traspaso del lo-

| cal bajo industrial de la casa 
número 42 de la Avenida de 
Schulz de Gijón, en pesetas 35.00,00 

Valorado todo lo relaciona
do en pesetas. . . . . 44.446,00 
Referente a los derechos de arren

damiento y traspaso de local, se ha
ce saber que el adquirente tendrá 
contraída la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, en el 
plazo mínimo de un año y destinar
lo, durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase 
que el ejercido por el arrendatario 
actual y que la adjudicación, en su 
caso se hará con reserva de los de-



rechos de retracto que otorga a la 
propietaria en el articulo 48 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y dicha subasta se señala para re 
mate ante este Juzgado el día doce 
de Noviembre próximo a las once de 
su mañana, sin admitir posturas que-
no cubran las dos terceras partes, 
debiendo realizar el depósito legal 
los licitadores. 

León, 17 de Septiembre de 1955.— 
El Juez municipal número dos, 
J. Alvarez Vijande.—El Secretario, 
P. H.. E. Bajo. 
3807 Núm. 1130.—120,45 ptas. 

Cédula de notificación 

Juicio verbal de desahucio núm. 367155 
Sentencia.—En la ciudad de León, 

a veintidós de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. El 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal núm. 2 de la misma, 
habiendo visto los precedentes autos 
de juicio de desahucio seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D. Bernardino Marqués Vázquez, re
presentado por el Procurador don 
José Muñiz, y como demandado don 
Eugenio Castro, mayor de edad, 
casado, vecino de León, en ignorado 
paradero, para que desaloje la ñnca 
urbana que ocupaba por falta de 
pago de las rentas convenidas. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por el demandante D. José Muñiz 
Aliaue, Procurador, a nombre de 
D, Bernardino Marqués Vázquez, y 
en su consecuencia condeno al de
mandado don Eugenio Castro a que 
dentro del término de dos meses fija
do en el apartado D del articulo 161, 
Ley de Arrendamientos vigente, de
saloje la vivienda que ocupa en la 
casa, propiedad de aquél, y que an
teriormente se cita, dejándola a su 
libre disposición, apercibiéndole de 
lanzamiento si no lo verifica, y se le 
condena también al pa^o de las eos 
tas y gastos de este juicio.—Notifí-
quese la sentencia al demandado en 
ignorado paradero por el BOLETÍN 
OFICIAL de la' provincia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo J. M. Alvarez Vi
jande.—Rubricado. 

Y para que conste, y sirva de no
tificación al demandado D. Eugenio 
Castro, en ignorado paradero, expi
do y firmo la presente en León a 
veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Es 
copia.—El Secretario, A. Chicote. 
3903 Núm. 1131.-79,20 ptas. 

Cédula de citación 
En \ i r tud de lo acordado en com

parecencia de esta fecha, por el Se
ñor Juez Comarcal de esta ciudad, 
en los autos de proceso de cognición 
promovidos por demanda del Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar

tínez, en representación de D. Benito 
de Paz García, vecino de esta ciu
dad, contra don Antonio Herrera 
Alvarez, vecino de San Feliz de las 
Lavanderas, qué al parecer ha tras 
ladado su residencia a la ciudad de 
León, ignorándose su domicilio, so
bre reclamación de tres mi l trescien
tas dieciséis pesetas con noventa 
céntimos, se cita a dicho demanda
do D. Antonio Herrera Alvarez, para 
que el día veinticuatro del corriente 
y hora de las doce, comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle con-
fesión judicial indecisoria, con aper
cibimiento que de no comparecer 
será tenido por confeso, parándole 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Astorga, cinco de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Emilio Nieto. 
3927 Núm. 1129 —47,85 ptas. 

Anuncios particulares 

MAGISTRATURA RE TRARAIO RE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 364 de 1955 contra D. José Bayón 
Cobos, para hacer efectiva la canti
dad de 122.92 pesetas, importe de 
cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Un reloj de pulsera, chapado en 
oro, marca «Omega», valorado en 
mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Octubre, y hora de las doce de 
su mañana. Para tomar parte los l ici
tadores deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación, y pudien-
do ceder a tercero. El ejecutante tie
ne derecho de tanteo por término de 
cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicedos automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a siete 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
Eduardo de Paz del Río. 
3929 Núm. 1132.-90,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles Presa Rodríío 
Abril y San Marcos 

Se convoca a Junta general a los, 
usuarios de las aguas de la Presa de 
Rodrigo Abril y San Marcos, para el 
día 28 de Octubre próximo, a las-
diez de la mañana en primera con
vocatoria, y de no reunirse número, 
suficiente de usuarios para adoptar 
acuerdos, se celebrará en segunda 
convocatoria a las once horas de di
cho día, en el local Escuela de niños 
de Palanquinos, para tratar del si
guiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos que, 
para el año siguiente, ha de presén-
tar el Sindicato. 

4. ° De la elección de Vocales-
Síndicos y suplentes de los pueblos 
de Villanueva de las Manzanas, Pa
lanquinos, Villavidel, Cabanas y Va
lencia de Don Juan. 

5. ° De la elección de Presidente 
y Vocales del Jurado de Riegos y 
sus respectivos suplentes. 

Palanquinos, a 29 de Septiembre 
de 1955—El Presidente, (ilegible). 
3880 Núm. 1127.—90,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Hanslíli 
de las Muías 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 6.° del Reglamen-
to de esta Comunidad, se convocá a 
todos los partícipes de la misma a 
Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el local de costum
bre a las tres de la tardé (reí día it> 
del actual mes de Octubre en prime
ra convocatoria y en segunda a ia 
misma hora que la anterior del ma 
23 del mismo mes, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.°.—Lectura y aprobación del acta 

anterior si procediere. anfanR-
2.0.-Examen del libro de enfane 

gamiento provisional de Ancas. P|ra. 
tu pase a definitivo de todas las tm 
cas que reúnan las condiciones ne 
cesarías. , , Amítf¡ 

3 o._otros asuntos de l™Ta™: t 
De no reunirse número suhcien 

de usuarios en primera co loca 
ria, serán válidos los acuerdos ^ 
se tomen en la segunda, f011^ tan a 
mero de los partícipes que asisw 
elMansilla de las Muías a 4 de Octu
bre de 1955.-EI P f ^ ^ ^ b a u e r o . 
Comunidad, Eutiquiano Caban 
3881 Núm. 1134.-85,25 ptas 
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